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Proyecto de presupuesto por programas para el bienio 2000–2001

La situación de la democracia y los derechos humanos en Haití

Misión Civil Internacional de Apoyo en Haití

Consecuencias del proyecto de resolución A/54/L.36 para el presupuesto
por programas 

Informe de la Quinta Comisión

Relator: Sr. Jan Piotr Jaremczuk (Polonia)

1. En sus  sesiones  44ª y 46ª, celebradas  los días 9 y 13 de diciembre de 1999, la Quinta
Comisión, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 153 del reglamento de la  Asamblea
General, examinó la declaración presentada por el Secretario General sobre  las  consecuencias
del proyecto de resolución A/54/L.36 para  el presupuesto por programas  (A/C.5/54/38) y el
informe conexo  de la Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos y de Presupuesto
(A/54/659).

2. Las  declaraciones  y observaciones hechas durante el examen de la cuestión por la
Comisión figuran en las actas resumidas correspondientes (véanse A/C.5/54/SR.44 y 46).

3. En su 46ª sesión, celebrada el 13 de diciembre, la Comisión aprobó un proyecto de decisión
propuesto oralmente por el Presidente (véase el párrafo 5).

Decisión de la Quinta Comisión

4. La Quinta Comisión decidió  informar a la Asamblea General de que, en caso de
que aprobara  el proyecto de resolución A/54/L.36 los recursos necesarios por un monto
de 10.353.200 dólares (9.173.100 dólares para  la Misión Civil Internacional de Apoyo en Haití
y 1.180.100 dólares para la  Misión Civil Internacional en Haití) se sufragarían con cargo a la
consignación de 90.387.200 dólares  para  misiones  políticas  especiales  solicitada en la sección
3, Asuntos políticos, del proyecto de presupuesto por programas para el bienio 2000–2001.

Recomendación de la Quinta Comisión
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5. La Quinta Comisión recomienda a la Asamblea General que apruebe el siguiente proyecto
de decisión:

Misión Civil Internacional de Apoyo en Haití

La Asamblea General:

a) Toma nota del informe del Secretario  general sobre  las  consecuencias  del proyecto
de resolución A/54/L.36 para el presupuesto por programas 1 y hace suyas las observaciones
y recomendaciones  de la Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos y de Presupuesto2;

b) Subraya que se proporcionarán a la Misión Civil Internacional de Apoyo en Haití
todos los recursos necesarios para que cumpla plenamente su mandato;

c) Pide al Secretario General que, en caso de que los recursos extrapresupuestarios
destinados a la Misión sean insuficientes, informe  de ello a la Asamblea General para  que ésta
adopte medidas complementarias.


